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Calarcá, Quindío, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
 
Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0029 
Rad. 631304003001-2014-00710-00 
 
 
De conformidad con la facultad establecida en el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. y por 
ser notoriamente improcedente, se RECHAZA DE PLANO la sustitución en favor 
de la doctora Estefanía Caballero Mesa, del poder otorgado a la doctora Claudia 
Mónica Grajales, ya que no puede ejecutarse actuación alguna al interior del 
proceso; pues, desde el 18 de marzo de 2016, la demanda y sus anexos fueron 
retirados por la misma apoderada que pretende sustituir el mandato.1 
 

NOTIFIQUESE 

                                                 
1 Folio 31R expediente físico  
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